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ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN REPUDIO Y RECHAZO A LA APROBACIÓN DEL ILEGAL E 

ILEGÍTIMO PROYECTO DE LEY HR 825 POR PARTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; QUE BUSCA 

INCREMENTAR LA IMPOSICIÓN CRIMINAL DE MEDIDAS COERCITIVAS 

UNILATERALES CONTRA LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONSIDERANDO

Que la Cámara de Representantes de los Estados Unidos de América aprobó, el 

pasado lunes 18 de noviembre de 2024, un Proyecto de “Ley de Prohibición de 

Operaciones y Arrendamiento”, conocida como Ley Bolívar, que impide “contratar 

a cualquier persona que tenga operaciones comerciales” con la República 

Bolivariana de Venezuela; Proyecto de Ley promovido para reimpulsar las 

medidas coercitivas unilaterales, contrarias al derecho internacional público, la 

Carta de las Naciones Unidas y las normas y principios que conducen las 

relaciones civilizadas entre los Estados;

Que de manera desvergonzada, le han colocado el acrónimo de Bolívar, en una 

ofensa contra el Genio más grande de la historia americana, quien dedicó su vida 

a derrotar el imperialismo y el colonialismo, anti valores contenidos en este nuevo 

ataque criminal;

Que el Congreso de los Estados Unidos manifiesta una postura hostil y pretende 

adjudicarse un carácter de extraterritorialidad al aprobar una ley bipartidista que no 

es vinculante para la política interna de Venezuela, cuyo objetivo es ampliar el 

marco de medidas coercitivas unilaterales que ya suman más de 930 en contra del 

pueblo venezolano, y que buscan obstaculizar el normal relacionamiento 

económico;

Que desde diciembre de 2014, Venezuela es objeto de una insólita agresión 

impuestas por los Estados Unidos de América y sus lacayos: medidas hostiles, 

leyes, decretos, embargos, prohibición de renegociar la deuda de la República, la 

confiscación de activos públicos, numerosos recursos congelados, hasta 

sanciones a personas, empresas, buques, aeronaves; todas medidas restrictivas, 

punitivas, extorsivas o de coacción con el objetivo de ejercer presión sobre el 

pueblo venezolano, sus derechos y garantías, y promover un “cambio  de régimen” 

que favorezca los intereses estratégicos de Occidente.
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ACUERDA

PRIMERO. Repudiar de manera categórica esta nueva agresión orquestada por la 

Cámara de Representantes del Congreso estadounidense contra la Patria 

venezolana.

SEGUNDO. Rechazar cualquier medida hostil que amenace el bienestar del 

Pueblo venezolano y pretenda vulnerar sus derechos fundamentales, atentando 

contra la soberanía e integridad nacional y violando la autodeterminación de los 

Pueblos.

TERCERO. Crear y aprobar una Ley Especial Libertador Simón Bolívar contra 

el Bloqueo y por la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela ; con el 

propósito de defenderla de las agresiones contra el Pueblo y la Patria venezolana.

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil 

veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la 

Revolución Bolivariana.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”.

Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público. 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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